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Lima, ..22... de...Setiembre de 19...

Vista la solicitud de Reconocimiento Oficial presentada por el Club Depor-
"ATLETICO MIRAFLORES", con domicilio en el Jx1. Francía 688 Miraflores;
DERANDO :

2 Club recurrente ha cumplido con Los requisitos establecidos en el -
5% del D.L. 22068, modif¿catorto del Ant. 106% del D.L. 20555, para -

sen heconocádo oficialmente y calificado como Club Deportivo Comunitario -
Vecinal, en arnmonta con lo ordenado por el Ant. 108% del D.L. 20555, Ley -
General de Recreación, Educación Física y Deportes;
Que La referida ¿nstitución deportiva cuenta con 52 asociados, según el Li
bro de Registro presentado, de Los cuales 21 son deportistas en Fútbol, de
biendo La entídad recurrente afiliarse definitivamente a la Liga Distrital.' de-Fútbol de Mirnaglornes;

dl De epnformidad con el Art. 108% del D.L. 20555, D.L. 21371 y Ants. 5%y 13”
del D.L. 22068;

Con Los ¿4nfornmes favorables de La Dirección Nacional de Deportes y de la -
ána. de Asesoría Juridica y con la opinión favorable de La Dinección -

RECONOCER al Club Deportivo "ATLETICO MIRAFLORES" del
Distrito de Mírnaglornes, como Club Deportivo Comunitariohenteneciente al Sistema Nacional de Recreación, Educación Física

ARTICULO SEGUNDO: La presente Resolución, con el Acta de Constitución y
Estatutos de La ¿ndiícada entidad deportíva, permitirán

su ¿nscripeión en los Registros Públicos.
El Club remitirá al INRED copía de La constancia de su ¿nseripción en los
Registros Públicos, para efectos de su ¿nscripeión en los Registros Admi -
nístrativos de La Dinección Nacional de Deportes.

Regf tree y comun£quese.
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INSTITUTO NACIONAL DE RECREACION
EDUCACION FISICA Y DEPORTES ASUNTO: Reconocimiento Oficial Club Depor(INRED) tivo "ATLETICO MIRAFLORES",

INFORME N? 322-0AJ-80

AL SEÑOR DIRECTOR EJECUTIVO:

La entidad recurrente solicita del INRED su reconocimiento como
Club Deportivo Comunitario Vecinal. De acuerdo con lo ¿nforma-
do por la Dinección Nacional de Deportes, ha cumplido con los -
nequisitos establecidos porn el Ant. 5” del D.L. 22068, modificatorio del Art. 106% del D.L. 20555 y en arnmonta con lo estipula
do en el Ant. 108% del D.L. 20555 Ley General de Recreación, Edu
cación Física yDeportes, as£ como con el Manual de Procedimien -
tos rhespectívo.

2.- Por las consideraciones expuestas, esta OAJ opina que procede  -

otorgar el reconocimiento oficial que solicita, en aplicación de
lo dispuesto por el Ant. 108” del D.L. 20555 y ÁAnts. 5% y 13% -
del D.L. 22068.

La Resolucón de 4u reconocimiento, permitirá la respectiva (¿n5-
ecripeión de dicho Club en los Registros Públicos, con arreglo al
D,t. LESTA,

Lima, 17 de setiembre de 1980

> Atentamente,
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